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D U D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VE1LTE arios

en España, a lavor de la razón social RRKAtA&ug 
^AáüoAL, S.R.o., ^PASCUR^, de nacionalidad es-. 
panola, residente en lARAdOLA, calle Riela ns 
9} cuyo modelo tiene por objeto:

"RUlu lAnA RiiAn EL oAnELLO"

djhE M U R i A D E S C R 1  1 1' i V A
De acuerdo con su enunciado, la presente 

memoria concierne a la descripción de un rulo 
.ata el rizado del cabello, que presenta marca 
das innovaciones y ventajas en relación con - 

5.- cuantas realizaciones se conocen, encaminadas
ai mismo rin especifico.
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Como es sulicienteBente conocido, para el 
riaauo uei cabello utilizan generalmente disposi
tivos encoiventes que reciben genéricamente el 
nombre de rulos. Estos rulos por consiguiente, 
están asnalmente organizados en forma de un cuer 
po tubular y se constituyen en diversos materia 
les a tenor de criterios particulares, resentan 
do destacado interes el empleo, de materiles ter 
moplásticos, decido a la economía, satisfactorio 
aspecto y larga duración de los mismos.

En esencia, la idea inventiva sugiere un - 
rulo para rizar cabello, constituido a partir 
de materiales termopiásticos y dotado ue calados
para favorecer su aspecto luncionai, siendo dis­
tintivo en la realización propuesta, el hecno ue 
incorporar a la misma varias m a s  de púas, pro­

yectadas nacía el exterior y estratégicamente si­
tuadas en la superítele dei cuerpo tucuiar.

rara lavoreccr ra resistencia mecánica uei 
conjunto y notar ai rulo creaao ne púas en cual­

quier sección transversal, se prevé que ios caía­
nos antes citados, estés limitados por ordenes si 
tuauos aciicuamente en relación con la,generatriz 
doi cuerpo tucuiar, determinándose romeos geomé­
tricos que constituyen ios calados y un entramado 

continuo en el cual están situadas las púas.
rara reiorzar la resistencia del rulo, se - 

preve que el mismo presente además varias nerva­
duras :CoinciúGntrs con generatrices simétricamente 
colocadas, en las cuales se encuentran analogamen



te dispuestas las j.uas antes citadas, originando 
todo ello un conjunto ilexiole noqbstante lo cual 
poseé la suiíciente resistencia.

una idea más completa del objeto que cons - 
tituye éste modelo de utilidad, la proporciona - 
la descripción siguiente al hacer referencia a - 
los dibujos que a ésta memoria se acompañan, en 
lo$ que, de manera un tanto esquemática y exclu­
sivamente por via de ejemplo, se representan los 
conjuntos y detalles más característicos de la - 
idea dei invento, al hacer reierencia a un posi 
üle caso de realización práctica.

Rn nichos d&Dujos:
la iigura la, as una semisección ldngitudi-

nal del rulo para-rizar el cabello.
La iigura 2a, muestra un alzado lateral uel 

mismo rulo representado en la iigura anterior.
Comentando estos dibujos, se hace la acla­

ración de que los rulos constituidos según la in­
vención, están iormados por un cuerpo tubular li­
mitado por una superficie teórica integrada por - 
los ordenes -1-, situados de modo inclinado con 
relación a los nervios -2-, quedando limitados - 
los calados en forma de rombo -3-.

La esencia de la idea inventiva, radica en 
sugerir que radialmente situados hacia el exterior 
del rulo, se hallen dispuestas las púas -4-, me - 
diante las que se favorece 1a. misión especifica 
de cíchos rulos, los cuales en una preferente for
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MQ. de realización, ee constituyen a partir de un 
material termoplastico, mediante el correspondien 
te proceso de moldeo, en una sola pieza y con - 
la annoiente elasticidad para favorecer su uti­
lización.

rarte esencial de la invención es también 
la situación prevista para las filas de puas -4-. 
In una preterente forma de ejecución, se prefie­
re; que las mismas estén colocadas asimétricamen­
te en refactón con un plano radial, para determi 
nar que transversamente, siempre exista alguna 
púa.

Como se habrá podido apreciar por los dibu­
jos adjuntos y por la descripción que de los mis 
mos se acaba de efectuar, el rulo para el riza- 
do dei cabello que se preconiza, se encuentra - 
perfectamente adaptado a la misión que debe de­
sempeñar, presentando por tanto un evidente in­
teres práctico, siendo además de un costo de fa­
bricación reducido, detalle éste de gran importan 
eia si se considera en los términos de uxaproduc 
ción en gran escala,

Descrita convenientemente la naturaleza del 
actual Modelo ne utilidad, como asimismo la for- 
ma de poderlo llevar a la práctica para, conver­
tirlo en una realidad industrializable, se hace 
constar que en el mismo serán susceptibles de in 
traducir todas aquéllas modificaciones de detalle 
que las circunstancias y la práctica pudieran -
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acensejar) siembre y cuando que con las variantes 
que se introduzcan, no se cambie, altere o modi- 
iique la esencialiuau del objeto descrito.

R 0 T A
Se declaran como de novedad y propiedad para 

todo el territorio español el contenido ae las si­
guientes:

R E 1 V 1 R D I C A O I O R E S

la.- Rulo para rizar el cabello, que se carao, 
terüza esencisímente por el hecho de estar consti­
tuido por un cuerpo"tubular flexible, dotado de - 
calados mediante los que se limitan órdenes sitúa 
dos en dirección de la generatriz, e inclinados - 
con relación a ella, en cuyos ordenes están dispues 
tas lilas oe púas proyectadas nacía el exterior.

2ü.- Rulo para rizar el cabello, según ante­
rior reivindicación, caracterizado porque las púas 
integradas en rilas contiguas, están situadas asi­
métricamente en relación con un plano radial, de­
terminando la existencia de púas en todas las sec­
ciones transversales.

33.-"KúLO i'ARA RIZAR EL CABELLO"
lodo ello, conformo se describe y reivindica 

en la presente memoria que consta de CIRCO hojas 
escritas a máquina por una sola de sus caras y di­
bujos que la ilustran.

madyid, 2 de i, e. aep.'p.
emorehe 1.5o2
VACAĝ '
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